
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Proceso:  Declarativo de pertenencia 
Radicado: 252903103002-2017-00224-00  
 
 
Conforme el informe secretarial que precede, téngase por contestada 
la demanda por parte del curador designado quien formulo 
excepciones de mérito en las presentes diligencias, de las cuales se 
dará el correspondiente traslado por la secretaria una vez se resuelva 
sobre la admisión de la demanda de reconvención formulada por la 
parte demandada Asosaindor. 
 
De otra parte, se da traslado a los demandados en este asunto, frente 
a la cesión de derechos litigiosos deprecada por el demandante Julio 
Vicente Villamil Ávila, para que en el término de cinco (05) días 
manifiesten si aceptan o no la cesión de los derechos litigiosos, visible 
a folio 068 del cuaderno principal.  
 
Vencido el termino señalado en el cuaderno de reconvención, ingresen 
las diligencias al despacho para proveer lo que en derecho 
corresponde- 
 

Notifíquese. 
 
  
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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